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COMUNICADO N° 023 
 
 
 
 
 

 
 

La Comisión Electoral Nacional del Colegio de Ingenieros del Perú, ha analizado 

los artículos 41°, 42° y 43°, donde mencionan a los personeros de mesa y no a los 

personeros de lista, por lo cual pone en conocimiento a los colegiados: 
 
 

 Los personeros de lista son solamente representantes de los candidatos 
ante las Comisión Electoral Nacional. 

 

 Cabe indicar que los candidatos no podrán ser parte de los comicios 
electorales como personeros de mesa como lo señala  en el 
Reglamento Elecciones Generales 2018 “Artículo 41. (…). Está 
expresamente prohibido que los candidatos al Consejo Nacional, 
Consejos Departamentales y Capítulos sean personeros de mesa.  
Los personeros deben ser ingenieros colegiados y hábiles.” 

 

Norma que deberá observarse en estricto cumplimiento. 

 
 
 
 
Miraflores, 09 Marzo de 2022. 

 

 

 

 


